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Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud : ' : í :"' •••*'-•' *' ' • •*'»' 
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serta en el Boletín oficial de 13 del mismo; se les pre
viene, eseepto á los de Manjiron, Montcjo de la Sier
ra, Robregordo, Ghamartin, S. Lorenzo, Moraleja de 
Enmedio. Garabanchel alto, Pozuelo de Álarcon, \m-
bite, Velilla de S. Antonio, Chinchón, Humera y San 
Martín de Valdéiglesias, que en el Improrrogable tér
mino de ocho días, contados desde la publicación de 

niht\n^m^M\H^^ de fondos municipales 
correspondientes á laS meses que so les reclamaron 
pof la citada circular de 11 del actuor; coa apercibid 
miento que de no cumplirlo se les ¡mpondr^ la murí 
ralojfísoáa'iri É ( A ' L C ^ 4 ' ' ' Í ooiovovl rtobpob loboauaoiq 
^ ^ " y ^ í W r - .j ¡,b t i r í i l iánadaka nob^b nota 
• t!Ai;a4rM» 24 de majo,^ i g í a ^ u t o a i o B p n a ? ^ 
des.—Sr. Alcaldada*^ -i. roq otomnq lab ni'jníiltoi 

:rJ !. -*»t saataa sfua ob ,ov>^/'«j* alnoi 
lovifavioao^q íoiio» »ib " ion n ••(nü.> obnojí -»..?o 
- i m i j v iimhqmi o-íd ,t w't oJiiob al sisq ¿odíliooq^s | 
olí . O i v i fteqoci<t¿o de instrucción pública* *o\ ú lal 
,*«v!i»;oilq «»b Olom h oido> noi^OUtltOl •< «»J->«q«*oiq 
* o v Los alca Ides do los pueblos que á continuaoion se 
espresan, no han remitido, según la comisitfoétttíerféíf 

iíít . . . . . . . . •*'['•• f ir.i-.--»niíoI) 
mestral último de ha liarse satisfechos sus respectivos 
maestros de sus sueldos, y no pudíendo demorarse 

. J&::i . . . . . ' . \ . n E T i Dhioyf . . este servioo, prevengo á los alcaldes que, t si on el 
preciso térmipo de ocho dias, no rematen e( parte in
dicado acordaré la espedicíon de comisionadas de apre
mio á costal de los mismos» , • *"i'>oIt «o.I 

Madrid 18 de mayo de 1853.—AntonioBenavides. 

Guadalii. ^ ' 1 ' 1 i ^ i b e ^ ^ Vílle. 
Miraflores de Ja Sierra. Buitfaáp; 1 

Valdepiélagds. Bustar viejql " 
Colmenar 3¿ÓreJd.-' : l ^ o ^ e í á ^ ' 1 ; : 0 . ; 
Estremera^f ' '^"'^tfnMti1' 
Perales d e t o n a . b ' t o ! , , B / 

Y ^ f i % a W ^ > a f J Í » o o r f c í - bftba|í! 
Titulcia. 
Ajalvir. 
Ra rajas. 
Campo Alvillo. 
Campo Real. 

La Serna. ash 
— Montejo de la Sierra. 

Navalafuente. 
* W «anilla del Yalle. 

Raecafria. 
. lob f i i«i K • ̂ VéivIoTada. • -o b n GI SJ-.1I 

R i va tejada, i ua obKtuir. ô . M>AlaaaP^d ,oyi>iJiuíÍ ob 
j>m nir ab oníonol lít n*i oup meq ilóialt 

-í>. >UJÍ ooiocloqnoo clloo;>a r> noluf;*»iq ,i*Ha»l id sb¿o!> 
CVr^ttíiv>. , , ; (! ; ; ; 9 ' - P Rr>l 8ibuÜ!>il 

.«obirmiofl o i o o J o / . — .{k^dJ »b o i ^ a i ^b Í5¿ b i i b a l f 
Los alcaldes de los pueblos que á continuación se 

espresan, cuidarán de hacer efectivo el pago dol des
cubierto en que se, encuentran por Ja sosarjeion al 
boletin oficial, bajo el concepto de que si en el tér
mino de ocho di a* no se prpsentan á satisfacer dicbos 
descubiertos, se espedirán comisiones de apremio i 

W»ffP e WvOÍ3CJÍail cniblúq ¿ Iláis| í»ft ,*r)m ojn^^oiq 
te.,D<¡¿,nc.a ¿ol ffoi*¡éedo9pméblaí.i>t>\ al o)noim«b 
-lól t c l t i v .11 .tfi i?í¿o ob aoiqoiq ^ol é oinoÍ3»noJi'»q 
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Redueñas 
Rascafria 

Yaldepiélagos 120 

Villaliilla 

Año de 1850. 

Chozas de la Sierra ^ 
S. Agustín 
Yaldepiélagos . 

Ano <fr 1851. 

Año de 1852. 

Colmenar Viejo 261 
:$l ..." ' 

i . Fuente el Sai • 
03 , a Q ¿ M ¿ ¿ í í I : * M M , V J l ^ f r ' 

1» «OI ;..iíf 
Fuente el Saz.. t 

camjwÉarJl . 
-ni » H a a g a ¿ p B | W M o n y M % otfaojfb - 03011 oí o*boiq 
. nqeoh eljooohóo.'.í;-.'.^». ; v . V ^ ^ . , 1 ^ r l l ^ c obisoib 

I ibj fSO 

,fil 

Los Hueros » ? « . « » a k Í < ¡ ¡ 261' ••. 

Redueñas 201 
8 y ^ * t t i l W a Alameda. 132 i j t i { í b t ó a 

hb\t . v .v .v . g M ,.,-,ofi,. l ió-
fterrsnjiiOT j.^f zoj M l y 
V . d e p i e í a g o ? . . . . . . . . . . ,261 ,„ -
V . I » W «Te ? a ^ v a n é s . . . . : í tfl ; 

™ f W « b v . r - • • • • • • u f c f f • b * i i << 
Madrid 21 * a , ; W W o Jle 1853.—Aat*ffi Baoatr f 

des. .t;me¿ Í , J . .aialniil 
.citeté 6Í ?íh ojpldoti AMWJ 

.olflOuialaya/ .asjsisü 
.oTlaV loh «IlíWfi. 876. .ollí/l/ •• qm>I) 

Hallándose vacante ta/secretaria del ayuntamiento 
de Rui trago, he dvspuost o se anuncie en el Boletín o-
ficial, para que en el término de uu mes;' contado 
desde la fecha, presenten á aquella corporación sus so* 
licit udes los que aspireová olla. 

Madrid 24 de mayo de 1853.—Antonio Benavides. 
38 fjonouftifno) i °wp itolbSuq ?'tl 'tí) tobfaofs apj 
-¿3b hb f'̂ üq ta ovüiol') Tmul ob oeialtyjo ^it9iqao 

ilytiníamtenío. comüíuciona/ de KFadrtd. 
-tol h* no i* ¿up ob olqooOoo N 0|to /*MIM\O asteen 
H K Wrlsec'Uéncfa«de !* a ti to r if ac Ion concedí da al W 
c%levrtvsÍovo ayuntamiento « É F J j ^ ^ del 
presento mes, so faca á pública licitación el arren
damiento de los pasto» llamado* efe los Barrancos, 
perteneciente á los propios de esta M . H . villa, tér
mino do las Rozas, bajo laŝ oovtovciones siguientes: 

1/ Se p e n d a n los citados pastos paca ganado 

vacuno ó caballar, por término do dos atfos á 
r désmjol dia en que se ponga en posesión al 

a ú W l 

itirá postora que baje de 11,000 
un año, ni de persona que sea deu-
unicipales. 
la cantidad anual en que se remate 

or semestres adelantados, afianzando 
acción del caballero capitular que pre-

ate. 
El rematante no podrá pedir baja ni minora* 

or ningún concepto, en razón ¿ te-
r e n R É ! l • 
ir flHp Wkk l l ^ f ^ i J P V ^ K ^ 1 1 0 

lepowMroiPta w ' f f B .7W,(WWrea -
les vellón, que serán devueltos on el acto de verifi
carse, escepto al rematante, á quien no se entregarán 
basta después de estar o t o r g a A ||cj^loré/dear* 

ésWJmm^ P N I . , 1 fjmm 
6. a Si el Eicmo. ayuntamiento quisiere vender 

, esta finca no será obstáculo el oresente arriepdo, y 
i solo t e n i f á^eíeclwfeí | a ( r e W e ^ i c | * Jía|d^o1t|cÍon de 

las cantidades que hubiese entregado á proporción del 
j tiempo quo falte para cumplir el semestre satisfecbo. 
ii 7. Los gastos de escritura, copia de S. E . , de-

recho de hipotecas, toma de razón y papel sellado de 
espediente son dv cuenta del rematapte. , fl 

8. a Con arreglo á lo prevenido en la ordenanza 
general de montes, después de hecho el remate que
dará abierta la subasta p o r cuarenta v ocho horas á los 

Wffl p f e ^ o . Wmm M&ti:'' •'• •!5!0:T 

i 9." E l remate tendrá lugar en las casas, conslsto-
nales a la una de la tarde del día o de j u m o próximo. 

Madrid 24 do mayo do 1853.—Luis Piernas. 
•otq 3'.} ai ,<-rir"iiíí Î T: ¡bi m iov5i\i nitfinou P i ' a i i o í 

-voi^ id vi» v'tiiw-ilv "••• l* •! i ofoo^as .oooiv 
• > i ;o'mo?f •>K<tf»T,-J />. (rtirvf>ici¿frT) ob'^o^^idoll ¡ai 

^ / , » f » i r ' / trmieima^^í^a^^ j 
- v M-íOllll ,41 •.••;.};'. • .,¡<:¿ d < ÍÍOV ¡ I 

. Juzgado de primera instancia de Embajadores. 
';í> tuHWildiw i i ' abaob «©biAÍrtoo JÍIÍÍb;odio.6b'onijti 

Copia.—Sentencia.-—En la causa criminal que an
te nos ha pendido y pende en apelación y consulta del 
juez de primera instancia del distrito de Embajadores 
de esta corte-, entre partes, de la una el procurador 
dpn Ventura Asensio Santa María, en ooaibre de don 
Vicente Reygon, 
procurador don* 
cion do don Esteban llamón, de la " mttma vecindad^ 
casado;!dentista, y de 4* 1 años de edad; procesado á 
instancia del primero por injurias inferidas al don V i 
cente Reygon, do cuya causa resulta: 

Que siendo Gamón -autor de varios preservativos 
y específicos para la dentadura, hizo imprimir y circu
lar á los compradores de aquellos, en t&4^y 1849, un 
prospecto ó instrucción sobre el modo de aplicarlos, 
oo «sV 0,U0 se insertó upa , nota {coferente 4 l » s pdlros 

k " ~ a ^ i M ^ i f M fi i w p M w M wiMb 



haber le éonsultodo muchas pera on as acerca d el ma 1 e s 
tado) de sus dentaduras; ocasionado por el uso que ha-
biao hecho de loa citados potros Jos habia hecho e i a * 
minar con toda csact itud, I resultando de su análisis 
que eran muy perjudiciales, porque contenían sustan
cias acres y corrosivas, que no tolo atacaban y des* 
truian la dentadura, sino que producían irritaciones y 
Ilusiones de las encías: 

Que con motivo de este prospecto» siendo el que
r e p e Reagan cpn*po*itpr y espendedor de dichos 
polvos, hizo «i taráCarr ioná juicio de faltas ante el 
aleare fflM/ta\}9 4 e l Cpngre*^ en o<?Iubre de i 848, 
W M ^ ° ? W d W f J M 0 » 4 wi^npia,del,promotor fis 
c a ! | q a * J o « e n * ^ pplfoapaii profeso , 
res ^ { c ^ o á e farmacéuticos ¡de esta corte, para en 
•« m^^iV^m^i; comq 4S¡ t ^ e f e c t o ; 
#WP\!\-Tm*m.m*, w M * * M * * « r W G e n e 
ral Qu^oga, que despacha Reygon, eran esencial
mente dentrífieos, inofensivos á la salud y sin ejercer 
n^gMOA/Wopj nociva, sobre lo boca ni atacar el es
malte de los dientes, cuyo resul lado habia dado antes 
también en otro recpnocimienf o hecho por disposición 

u q u p b r a aj olio ? de esta causa: 
hiendo acordado ¿fumo, teniente-alcalde,ro? 

coger de Carrion los ejemplares de dichos prospectos, 
entregó en 26 de octubre del mismo año los diez úl
timos que, dijo, le quedaban: 

Que con estos antecedentes se celebró juicio de 
conciliación ante el mismo teniente-alcalde en 8 de 
enero de 184Q cn,t/e ambas partes, en el que el de
mandado Carrion, lejos de retraerse ó /dar esplicacio * 
nes satisfactorias al Reygon, con respecto á los polvos 
que este espendia, sostuvo su malicia en general^ na
ciendo (le aqui la querella que motiva $sta causa, con
curriendo también que el procesado continuó repar
tiendo egqmofcrcs^p fohpprospecto, á. pesar de la 
prohibición que se le habia hecho. ! , ¿ í/«j 

Considerando resuelto y suficientemente justificado 
que don Vicente Reygon prepara y espende los referi
dos polvos desde mucho antes de ta publicación de la 
citada nota: que si bien en un principio pudo el pro* 
cesado ser escusable con respecto á el pudo decir ha
blaba en general y ser varios lostyuestos do ¡espendi-
cion de aquellos, no le cabo esta escusa desde que de-
manda/do.é juicio, y pedida que le fué esplicacion con 
respecto, a loa que ¡ Heygon i espe n d ia con demost rae ion 
de su bondad, se negó á darle., ratificando su nota, u 

Considerando que (acalumnia alusiva en un prin
cipio se hizo manifiesta desde que el procesado se ne
gó á dar esplicaciones, como queda dicho: ' u 

Considerando q u e la referida, ,uo$a aa calumniosa 
por cuanto atribuye al autor y espendedor de los pol
vos denlrificoe del General Quiroga un hecho, que si 
fuese cierto, daria lugar á procedimiento de oficio: 

Considerando que no resulta probado en manera 
alguna por el procesado la imputación que contiene 
la indicada nota,-y-que en el caso presenté no con
curren circunstancias agravantes ni atotioantes. 

Considerando, por último, que don Esteban Car-
riorr oroutoT dot detltOTdó "calumnia manifiesta pro
pagada por escrito y con publicidad por imputación de 
un delito menos grafé ;^* '™'* 4 

$ ¿Jf teniendo presenté lo dispuesto vén los artículos 

253, 378, 380,376. regla 1/ del 74 y los arts. 46 al 
49 del Código criminal: • ' " lv> ¿ < 1 \ *ol 

Vista.—Fallamos:—Que debemos condenar y con -
denamosá don Esteban Carrion a la pena de sesenta y 
Cinco» dias oo. arresto Im a ̂ or v y en la multa de cin-
cuenta duros: á que nbotac á don Vicente Reygon la 
cantidad de 300 rs. por indemnización de perjuicios¿ 
y en teda» las coilas procesales y gaslos del juicio, y 
por insolvencia de estos, multo é indemnización, á que 
sufra un dia de priaion por cada medio duro de lo que 
importen ly deje de satisfacer. ¡ s«M* - itbmpl 

inutilícense los prospectos recogidos > y : puhlft-
quese esta sentetrcia ea¿ tos1 periódicos oficiales. En lo 
que con esta sentencia se conforme el auto definitivo 
apelado y consultado que én t . ° de mayo último pro* 
nuncio dicho juez le debemos confirmar y confirma
mos, y en lo que no lo sea4o'rebocamos. neaailtj ídé* 
. i , Asi por esta nuestra sentencia de vista lo manda
mos, pronunciamos y firmamos en Madrid á doce de 
noviembre db mil ochocientos cincuenta y uno.—Jo
sé Gamarra y Cambronero.-ttManuel do Urbina.— 
Alejandro Merino, fiuimq H í aifrfbo&Vha, 
• u Publicación.—La anterior sentencia fué publicada 

por el señor doo José Gamarra y Catnbronero, presi
dente de sala tercera, estando la misma celebrando 
audiencia< pública hoy 13 de noviembre de 1851, de 
que certifico por et secretario Alvarez.—Nicolás del 
Castillo. 

Notificación.— En Madrid á 14 de noviembre; yo 
el escribano de cámara notifiqué, leí y di copia literal 
de la sentencia precedente á los procuradores don Do
roteo López y don Ventura Asensio Santa María, fir
man, do que qeftifioov^^ 
varez 

I ylt. ¿\ tikgñfqmittú fil'iliniq ? b v I | .*<•> *-'í te l 
Sentencia. — E n la causa criminal que ante nos ha 

péndulo y pende en grado de revista, entre partes» 
de launa el procurador don Veri tura Asensio Santa 
Maria, en nombro de don Vicente Héygon , vecino dé 
esta corte, y do la otra el procurador don Doroteo 
López, en representación de don Esteban Carrion, de 
la misma vecindad, casado, dentiste, de 48 años de 
edad,1 procesado á instancia de don Vicente Reygon, 
por injurias inferidas al mismo-, atentendiendo á que 
los fundamentos espuestos y artículos que se citan en 
la sentencia de vista suplicada; se bailan arreglados 
al resultado de dicha .causa-, y teniendo también pro-
^\WÁ$ÍMi l % « I » a a # i t o i « f c e # H b t a 
emisión de la.opinión que un particular pueda tener, 
rtontiátid^ 
rion que él opinaba que los polvos eran perjudiciales» 
no asi afirmar asertivamente que lo eran,sin aonjEfo* 
meterse á^ protmtld**, puNBloiJttV emi nciana, no s"u 
creencia, sino Ja existencia dd un be oh o;|ue, tájser 
cierto, cobstiiiirii uolitd: k f T A f f . 

Vista.—Fallamos:—Que debemos confirmar y con
firmamos con las costas y gastos del juicio la sentencia 
do vista y súplica que en i2oe noviembre del año 

feéelbhirjmr cada medio 



duro de Jo q«e nrtp^rien'yidejs do eélisfoeér, iáutíli^ 
tendose los prospectos recojidos; y 
buque esU senteoeie eri los periódicos 'lofkiekf*'; v 
declarando ¿* don Estelan tGarrioii comprendido en el 
Real de***"*" ¡e indulto de 21 de diciembre- último, 
(0 rr'.-j vamos do la peo* personal que so le ha*'impues
to, y de la prisión subsidiaria que detona de sufrir 
por insolvencia, escepto en euauto á la indémniiacion 
dolos3Ó0*rsuespreandos'I m « ,?ot*o • I •» o« i*?o*oí I••» 

• : ;*, Asi por,esta nuestra definitiva de resista lo man
damos, pronunciamos y firmamos e n Madrid á 26 de 
mayo de 4 — P a s c u a l Fernandos Baesa.—Domin
go Moreno.—Antonio Márquez Osorio.—Ramón 
Pardo OsorÍO. ••» y»;Wum:» Í - Í M - U - ooo -tiip 

Publicación.—Publicada ta sentenoia anterior por 
el sedíjr don Pascual Fernandez Baeza, presidente do 
sala primera , hallándose esta celebrando- audiencia 
pública en Madrid á 28 de mayo de 1852, de qnc jcer
tifico. En virtud de habilitación, Manuel Alvares. 

Notificaciones—En Madrid 4' i . ° de junio, yo 
el escribano de cámara noli «qué, leí y di copia de la 
sentencia precedente á los procuradores don V e r i tu ra 
Asensb Santa María y don Doroteo López, firman, de 
que certifico.—Sonta María—Lope i . —Ert virtud de 
habilitación, Alvarez. pboa j to n á o i a b e J o u b 

Es copia literal de que certifico. Madrid 18 de 
febrero de 1853.—José Sánchez Alonso. " ' i 

ov . ' <\¡v*)' i a »b i i a - W a t n . > • i >í*M 
i n i » , njaén jh i h í .óí 'pHiJou fnwinto oí* o o a d i f o t o la 

xi a o l - ffo • i <'Núm. 885. 3 1 ' 

En virtud de providencia del señor don Juan de 
Cárdenas, juez de primera instancia de las afueras do 
Mkdrid, refregada ^ o f U 
García Noblejas, se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez, á Salvador Ferrer, natural de Iller, sol
tero, mozo do tillar, do 28:años de edad; para que en 
el término do nuevo dias siguientes al de la publica
ción de eSte edicto se presente en la cárcel de presos 
de Ii corte ó en la audiencia de este juzgado, A respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue por heridas á Mariano YelascO; apercibido que 
do no hacerlo so declarará contumaz y rebelde, couti-
nuará la causa en su ausencia y Te parará perjuicio. 

Chamberí Í 2 de mayo de Í853.—Miguql! García 

!WHW¡^J7jq nfii¿ ¿>vloq ¿ol óu»mfeíiiqojá üup a ¡1 
; t4;,ó*> «uf.ri bl '»?•(> y ,li , /; .' : -.. M.W.W . »* • 

su ri^leiiomoebte,.cultivo y ganadería1, en la forma 
quolomi mandado por la• soperiosidadv. én la inlelí-
gen?iaj) de -que. <á loa 4j ue «a b> verifiquen én « el ci te do 
periodo, se les fomoaráide ofidio ¿>so-costa Jé inourri-
rán ou las. mullos y demás responsabilidades legales, 
sin a dm i lides reclamaciones de agravios respecto á las 
evaksaoiojset.: /?r,i*;i:l<ovq sup oo¡« (*iubtjlpob «I naioiJ 

jalono lid ob isa i r : . ' 
- S » T * lo t ' (loi* tolooq*ovq ofaO •»!> oviJoiu OO*J oujQ 
; 'fOéW«n«1olttrotí»ler». e¡h la tilla doPinta á la rec-
.ificacíon del padrón general de riquwa de lia misma, 
que ha de sertir de base para el repartimiento de ta 
contribución inratieblfe teifrhoriM, del ! aíld pVóximo 
venidero db 1854,'ia %att tbr1Ji¿itó , i

1qtfá' IWiptóbieta. 
rióOrrentfátarios' y demas'persorias que poseen 6 dis
fruteo algún derechd sujeto á dicoa'cohtríotício'h en 
este término, presenten en él térmibode treinta dias 
en la secretar» deféMfcáyuWámiento relaciones jdrn-

nuacion se espresah se servirán dar \¿: publicidad 
convenicnteá este anuncio i>n beneficio de sus admi-
ois^ram5s'lti ¿ ( d ^ ' " ****«ovaiqmoio noi n o m a l r o o v o g o o 

V H d e n i o r o í ' ^ o I t t i r a W r r t r t a / é ^ * » " » * 

•(t• ..;•>,} j 5 i d o Í 3 0 ¿ ^ j i n k i x J n n e o l s o n o i ooC) 
'¡¡ 8 «v» obmoie*ol4íoiooJ QOWifl * • n p i a o i l i o n o 

i 

. TTTp ¡ ; i 1 i • H 

P A R T E N O 0 E 1 G I A L 
»3 

Para proceder en el lugar de VillaVerde á la rec
tificación del padrón dé riqueza que ha de Servir de 
baso para el repartimiento do! la contribocion terri
torial del año próiimo de 1851, es necesario que los 
propietarios y colonos del mismo presenten enlodo 
el mes de junio próximo reí a c i o n es juradas délas a I te-
raciones que hayan sufrido sus respectivas riquezas, 
pues trascurido dicho plazo se los amillarará por el 
del altual, sin admitirles después reclamaciones, 
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Somalia vacante la plaza de maestro herrero de ta 

villa de Fresno de Torote, por renuncia y dimisión 
que ha hecho el que la obtenía. Loa aspirantes que 
gusten dirigirán sus solicitudes á este ayuntamiento, 
franca*de porte, basta el dia 12 del próximo mes de 
junio. \M - 1 dlíi.iji j*h(.<> fjg'>n t n a b n ••! u« 

ivo tiu na r ^ u **• 1 11; <>{,{• iobisffoLI 
- o o aa o b ^ a ^ o i q ¿o ' jup obaob c l ^ m o a m .»».id '»p o i q i a 

M EKGA1K>' PUlRLtCO f)E GUABOS. 1 ° 8 

oq ' ' H ?i ji o i o f i i i • voq 

"ñoo-v 7f riliÜi i . u3y- { l ' i r 

n j i i h!'j< ,¡ iai • w t J i v c i O S ' 1 1 J l ; i l 

OÍta h b • '* 1 - l i oí p • t •<{•' i • >•'••> •' 
sftO^h •* - t i • « j.t.<" ¡ :» 

Bebiendo proceder en la y»|la de Carabaftaá la for-

roioté dias, contados desde este anuncio, los terrate
nientes de la jurisdícciofi do dichavilla, relaciones do 
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Madrid 24 de moyo< do 48ft3. u 
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imprenta de Hanuel Pita, calle de Madera Alta 42 


